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RESOLUCIÓN DEL 4 DE MAYO DE 2026, POR LA QUE SE RESUELVE LA 
CONVOCATORIA DEL “PROGRAMA DE BECAS MAGÃLHAES/SMILE DESTINADO A 
ESTUDIANTES DE LA UPM ENTRE LATINOAMÉRICA, CARIBE Y EUROPA DURANTE EL 
CURSO ACADÉMICO 2026/27. 
 
 
Por resolución rectoral del 15 de diciembre de 2025 se efectuó la convocatoria múltiple de 
movilidad internacional de estudiantes, donde se incluye la convocatoria anual del Programa 
MAGÃLHAES/SMILE destinado a estudiantes de la Universidad Politécnica de Madrid entre 
Latinoamérica, Caribe y Europa para el curso académico 2026/27. 
 
 
VISTA la Propuesta formulada por la Comisión de Selección en su sesión del 23 de abril de 
2026, 
 
RESULTANDO que en dicha propuesta se incluye a los adjudicatarios que más abajo se 
relacionan, 
 
CONSIDERANDO que es facultad del Rector sancionar dicha propuesta y ordenar su 
publicación en la página web de la UPM. 
 
 
ESTE RECTORADO HA RESUELTO: 
 
 
PRIMERO: 
 
Hacer pública la adjudicación de treinta becas de 1.500 € (mil quinientos euros) cada una, a 
los/as alumnos/as que figuran ordenados por orden alfabético en la tabla 1, la lista de reserva 
priorizada (tabla 2) de aquellos/as alumnos/as susceptibles de ser beneficiarios/as de una beca 
en el caso de producirse renuncias entre los/as adjudicatarios/as, así como la lista de 
solicitudes denegadas junto a las causas de denegación (tabla 3). 
 
 
Tabla 1. LISTA DE ADJUDICATARIOS/AS 
 
 Apellidos Nombre Centro de destino Centro 

UPM 

1 ACEA LÓPEZ AITANA Universidad de Chile ETSII 

2 ACEVEDO TIRADO ADRIANA Instituto Politécnico Nacional ETSEM 

3 ALDAY JOVER HÉCTOR IGNACIO Universidade de São Paulo ETSAM 

4 AMO ALLAS ANDREA Pontificia Universidad Católica de Chile ETSICCP 

5 ARRESE SALAZAR ANNIE Pontificia Universidad Católica del Perú ETSIINF 

6 BAEZA JIMÉNEZ ALBA Universidad Técnica Federico Santa María ETSAM 

7 BENAVIDES BENAVIDES JULIA Universidade Federal do Rio de Janeiro ETSAM 

8 BUESA CID NAHIA Pontificia Universidad Católica de Chile ETSII 

9 CABADA ILLESCAS ALEJANDRO FRANCISCO Instituto Tecnológico de Buenos Aires ETSIME 

10 CURADO MARTÍN CARLOS Universidad de Chile ETSIDI 
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 Apellidos Nombre Centro de destino Centro 
UPM 

11 DE LA FUENTE GARCÍA ARTURO Universidade de São Paulo ETSIAE 

12 FORNIELES CHOCANO ANA Pontificia Universidad Católica de Chile ETSEM 

13 GARCÍA-PARADELLS MOLANO ADRIANA Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey ETSII 

14 GONZÁLEZ CORDERO MIGUEL Instituto Tecnológico de Buenos Aires ETSIDI 

15 GONZÁLEZ SUEIRO EDUARDO Universidad Técnica Federico Santa María ETSAM 

16 LEAL ANDRÉS BEGOÑA Universidad Nacional Autónoma de México ETSAM 

17 LORENZO CASCIANI GRACIANA Universidade Federal do Rio de Janeiro ETSAM 

18 MANCHEÑO ESTÉVEZ JORGE Pontificia Universidad Católica de Chile ETSICCP 

19 MARCOBAL GANCEDO ARANCHA Universidad de Chile ETSIT 

20 MARTEL BRIALES ELVIRA Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey ETSII 

21 MARTÍN ROLDÁN MARINA Instituto Tecnológico de Buenos Aires ETSII 

22 MATA O'DONOGHUE JAVIER Universidade Federal do Rio de Janeiro ETSII 

23 MAYANS FERRER PASQUAL JOSEP Universidad de Chile ETSII 

24 PÉREZ GÓMEZ EVA Universidad de Chile ETSAM 

25 PÉREZ MORALES ARTURO Instituto Tecnológico de Buenos Aires ETSIAE 

26 PÉREZ-SOBA GONZÁLEZ IGNACIO Universidad Técnica Federico Santa María ETSIMFMN 

27 PRADO BELLOSILLO CECILIA Instituto Tecnológico de Buenos Aires ETSIDI 

28 ROMERO DOMECQ MARÍA Instituto Tecnológico de Buenos Aires ETSII 

29 SÁEZ MORÓN JULIA Universidade Federal do Rio de Janeiro ETSIMFMN 

30 SHIBA CIRIZA CARLOS Universidad de Chile ETSAM 
 
 
 
Tabla 2. LISTA DE RESERVA (PRIORIZADA) 
 

 Apellidos Nombre Universidad de destino Centro 
UPM 

R-1 MARTÍN ESTEBAN VÍCTOR Universidade de São Paulo  ETSIAE 

R-2 HERNANDO IZQUIERDO DIEGO Instituto Politécnico Nacional  ETSII 

R-3 VEGA DE SEOANE BAIGORRI JUAN Universidade Federal do Rio de Janeiro  ETSIME 

R-4 RIVERO BEJERANO PABLO Pontificia Universidad Católica de Chile  ETSICCP 

R-5 ALONSO PÉREZ IGNACIO Universidade Federal do Rio de Janeiro  ETSII 

R-6 BARANDIARÁN BOTELLA CARMEN Universidad Técnica Federico Santa María  ETSII 

R-7 MIGUÉLEZ BERNALDO JORGE Universidade Federal do Rio de Janeiro  ETSII 

R-8 FLAÑO RINCÓN CARMEN Universidade Federal do Rio de Janeiro  ETSAM 

R-9 GIL SÁNCHEZ CANDELA Universidad de Chile  ETSAM 

R-10 SANZ GARRIDO MARÍA Universidad de Chile  ETSAM 

R-11 MELÉNDEZ PRIETO CARMEN Pontificia Universidad Católica de Chile  ETSII 
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 Apellidos Nombre Universidad de destino Centro 
UPM 

R-12 MORENO CASARES SANTIAGO Instituto Tecnológico de Buenos Aires  ETSIN 

R-13 DE LA VEGA FEITO MIRIAM Pontificia Universidad Católica de Chile  ETSEM 

R-14 JIMÉNEZ-CARLÉS PARGA ELÍAS Universidade Federal do Rio de Janeiro  ETSIN 

R-15 CLARAMBO NASSARRE ÁNGELA MARÍA Pontificia Universidad Católica de Chile  ETSICCP 

R-16 ELECHIGUERRA CARRIZO PEDRO SANTIAGO Universidad Tecnológica de Panamá  ETSII 

R-17 JURADO BERNAL ALFONSO Universidade Federal do Rio de Janeiro  ETSII 

R-18 MICHAEL FERNÁNDEZ ENRIQUE Pontificia Universidad Católica de Chile  ETSII 

R-19 ZORRILLA QUESADA MARTA Universidade de São Paulo  ETSIAE 

R-20 ANGULO BARRIO CARLA Pontificia Universidad Católica de Chile  ETSAM 

R-21 CASTELLOT ARAGÜÉS LUCÍA Universidad de Chile  ETSAM 

R-22 ESPAÑOL PENELLA JAVIER Universidad de Chile  ETSICCP 

R-23 CARRASCO EGEA IGNACIO Instituto Tecnológico de Buenos Aires  ETSIN 

R-24 ORTEGA LÓPEZ EVA Universidad de Chile  ETSAM 

R-25 SANZ MEGINO LAURA Pontificia Universidad Católica de Chile  ETSII 

R-26 LÓPEZ PÉREZ ALEJANDRO Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores 
de Monterrey  ETSICCP 

R-27 BUZO OTERO JERÓNIMO Universidad Nacional Autónoma de México  ETSII 

R-28 ARRESE SALAZAR JOSUE Pontificia Universidad Católica del Perú  ETSIINF 

R-29 MARTÍN MARTINEZ BLANCA Pontificia Universidad Católica de Chile  ETSEM 

R-30 LÓPEZ CARO SARA Pontificia Universidad Católica de Chile  ETSICCP 

R-31 FERNÁNDEZ GONZÁLEZ EYERUSALEM Universidade de São Paulo  ETSII 

R-32 DELCÁN BOURI SEEMA Pontificia Universidad Católica de Chile  ETSEM 

R-33 ANGUIS BERNALTE LAURA Universidade Federal do Rio de Janeiro  ETSICCP 

R-34 JIMÉNEZ PÉREZ SOFÍA Instituto Tecnológico de Buenos Aires  ETSII 

R-35 LÓPEZ PARGA CARLOS Universidad Nacional Autónoma de México  ETSII 

R-36 ABAD ROBLES MIGUEL ÁNGEL Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra  ETSICCP 

R-37 BERNAL URBANO ADELA Pontificia Universidad Católica de Chile  ETSEM 

R-38 GARCÍA LANUZA MARÍA Pontificia Universidad Católica de Chile  ETSIAAB 

R-39 PUEYO RODRÍGUEZ IVÁN Universidad Técnica Federico Santa María  ETSIDI 

R-40 RENESES RODRÍGUEZ IRATI Pontificia Universidad Católica del Perú  ETSAM 

R-41 DIEZ DE RIVERA VERGARA BELÉN Universidad Nacional Autónoma de México  ETSII 

R-42 MARTÍN ARRANZ INÉS Universidad Tecnológica de Panamá  ETSII 
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 Apellidos Nombre Universidad de destino Centro 
UPM 

R-43 HUZSVÁR DÍAZ RODRIGO Instituto Tecnológico de Buenos Aires  ETSII 

R-44 MAÑÚ CAMPINS MARTA Pontificia Universidad Católica de Chile  ETSAM 

R-45 NÚÑEZ ASENJO IAGO Pontificia Universidad Católica del Perú  ETSII 

R-46 BECKER  CLARA ELEONORE MARIE Universidad Tecnológica de Panamá  ETSIMFMN 

R-47 RIESCO ALEMÁN DIEGO Universidade de São Paulo  ETSIAE 

R-48 BARBADILLO OLIVEIRA-
BRAGA MARTA Pontificia Universidad Católica de Chile  ETSAM 

R-49 WIOT JUNCO LETICIA Universidad Técnica Federico Santa María  ETSIAE 

R-50 KING DURANDO DIANA Universidade Federal do Rio de Janeiro  ETSAM 

R-51 USTARROZ MUÑOZ NICOLÁS Instituto Tecnológico de Buenos Aires  ETSIDI 

R-52 SÁNCHEZ-FERRAGUT SAMALEA MIRYAM Universidade Federal do Rio de Janeiro  ETSICCP 

R-53 CASAS ESTEBAN JOSÉ MIGUEL Instituto Tecnológico de Buenos Aires  ETSIAE 

R-54 BARRANQUERO PRIETO LORENA Pontificia Universidad Católica de Chile  ETSAM 

R-55 RODRÍGUEZ - VILLAR ICARDI JUSTO Instituto Tecnológico de Buenos Aires  ETSIN 

R-56 GONZÁLEZ RAMÍREZ DIEGO Pontificia Universidad Católica de Chile  ETSICCP 

R-57 JIMENO PARIENTE MENCIA Universidad de Chile  ETSIAAB 

R-58 BRUNA FELSCH MAXIMILIAN Universidade de São Paulo  ETSII 

R-59 DE LOS SANTOS BRAVO IGNACIO Universidad Tecnológica de Panamá  ETSIDI 

R-60 GOROSTIZU ANIENTO MÓNICA Instituto Politécnico Nacional  ETSAM 

R-61 LIÑÁN CANELA SILVIA Pontificia Universidad Católica de Chile  ETSII 

R-62 CALVO-SOTELO ALVAREZ-
CASCOS MARÍA Pontificia Universidad Católica de Chile  ETSIAAB 

R-63 FLORES TASENDE PABLO Pontificia Universidad Católica de Chile  ETSAM 

R-64 AYARZA MONTENEGRO ELISA Instituto Tecnológico de Buenos Aires  ETSII 

R-65 EL ISSAOUI KACHICH LINA Universidad de los Andes  ETSIINF 

 
 
Tabla 3. LISTA DE SOLICITUDES DENEGADAS 
 
 
Apellidos Nombre Motivo 

ALCOBENDAS SENDARRUBIAS ALEJANDRO 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

ALONSO SÁNCHEZ FRANCISCO 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

ÁLVAREZ FREILE SORAYA 8 - Seleccionado/a para otro programa de movilidad 

ÁLVAREZ JIMÉNEZ SOFÍA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 
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Apellidos Nombre Motivo 

ANTÓN NUÑO SANTIAGO 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

ARCAS MUR CLAUDIA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

BANCES PIRIS CAMILA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

BARRIO BARTOLOMÉ MENCÍA DEL PILAR 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

BAUTISTA MENCHERO LUCÍA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

BLANCO GONZÁLEZ ALEJANDRA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

BOLIVAR ILLANA CELIA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

BULTO RODRIGUEZ LAURA 5 - Fuera de plazo 

CABALLERO PÉREZ LUCÍA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

CANO GARCÍA CÉSAR 8 - Seleccionado/a para otro programa de movilidad 

CARDOZO ALCARAZ MIGUEL ÁNGEL 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

CARREIRO SÁNCHEZ PALOMA 8 - Seleccionado/a para otro programa de movilidad 

CASTILLO MARIN MANUEL 2 - No cumple requisitos adicionales exigidos por el centro 

CHAMORRO CRISTOBAL ANTONIO 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

COBOS MORENO DANIEL 5 - Fuera de plazo 

CRUZ HERNÁNDEZ JAVIER 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

CUTILLAS MARTIN MARIA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

DE ANTONIO ARÉVALO LAURA 8 - Seleccionado/a para otro programa de movilidad 

DE BENITA CID DIEGO 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

DE JORGE MEDINA NATALIA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

DE LA ROSA ARACAMA JORGE 5 - Fuera de plazo 

DE LA ROSA BANQUERI GONZALO 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

DE LA TORRE O'SHANAHAN MARÍA DOLORES 8 - Seleccionado/a para otro programa de movilidad 

DE PORTUGAL CABA NICOLÁS 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

DEL CASTILLO CARNERO LUCIA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

DEL CASTILLO VERA CATALINA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

DEL CAZ PÉREZ NARA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

DELGADO MONTALBÁN ROSAURA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

DÍAZ MATEOS LUCÍA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

DOMINAS VICENTE LEYRE 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

ECHEVARRÍA DEL ALCÁZAR ENRIQUE 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 
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Apellidos Nombre Motivo 

ECHEVARRIA VAL JAVIER 8 - Seleccionado/a para otro programa de movilidad 

EGUILLEOR PRIETO ADRIÁN 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

ERADES FERNÁNDEZ JAIME EMILIO 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

FERNÁNDEZ CARVALHO ISABEL 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

GARCÍA NAVARRO ANA 3 - Renuncia voluntaria previa a la adjudicación 

GARCÍA PÁRAMO MARIO 2 - No cumple requisitos adicionales exigidos por el centro 

GASSET IBERNÓN SILVIA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

GÓMEZ PALLA CRISTINA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

GÓMEZ SABORIT MIGUEL 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

GÓMEZ ZOLOTOVA SABRINA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

GUERRERO HERNÁNDEZ CLAUDIA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

GUILLÉN GALÁN ITZIAR 5 - Fuera de plazo 

HERNANDO BAILLY-BAILLIÈRE MARÍA DEL PILAR 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

JUIJN  YANNICK 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

LACALLE ROMERO GONZALO 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

LÓPEZ-RIOBÓO RAMIRO NATALIA 8 - Seleccionado/a para otro programa de movilidad 

MANJÓN-CABEZA HERNÁNDEZ MARÍA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

MARIN BOSCH MÓNICA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

MARÍN GARCÍA LUCAS 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

MARTÍNEZ GUTIÉRREZ INÉS 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

MONTALVO MORALES LUCIA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

MONTERO ORTIZ MÓNICA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

NAVAS PEÑA MARINA 3 - Renuncia voluntaria previa a la adjudicación 

NIETO GARCÍA VÍCTOR 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

NUÑO DE LA ROSA SALTO ISABEL 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

ORTEGA ZURBANO CLAUDIA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

OSBORNE ESCRIBESE DANIELA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

PASIC PERALLÓN ADELA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

PEDRAZ GARCÍA PABLO DE TARSO 3 - Renuncia voluntaria previa a la adjudicación 

PÉREZ PLASENCIA MARA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

PÉREZ SÁNCHEZ JACOBO 8 - Seleccionado/a para otro programa de movilidad 
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Apellidos Nombre Motivo 

REMARTÍNEZ CADARSO ANNA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

REVIRIEGO BLÁZQUEZ JULIA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

RODRÍGUEZ IBARRA MARIA SILVIA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

RODRIGUEZ PALOMO ENRIQUE JORGE 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

RUIZ SÁENZ DE JUBERA JAVIER 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

SÁNCHEZ ALBERQUILLA ALBA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

SÁNCHEZ JAUREGUI PAULA 5 - Fuera de plazo 

SEPASGOSARIAN  ALEXA ANAHITA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

SHAKYA COBO BERTA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

SOLER SANJUÁN ANA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

SOMOZA CORRAL ROCÍO 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

TORMO LÓPEZ AMANDA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

TORO VILLADA BRYTHNEY 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

TUSELL RUBIO MARÍA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

VAQUERO SÁNCHEZ ELENA 5 - Fuera de plazo 

VARGAS SANCHEZ JOSÉ LUIS 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

VEGANZONES NÚÑEZ CARLOS 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

VELASCO GARCÍA JIMENA 5 - Fuera de plazo 

VIDAL FERNÁNDEZ BLANCA 2 - No cumple requisitos adicionales exigidos por el centro 

VILLAGRÁN PRIETO BLANCA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

VILLALONGA ZAFORTEZA SOFÍA 11 - No tiene destino adjudicado por la Escuela 

 
 
SEGUNDO: 
 
La efectiva realización de estas movilidades está condicionada tanto al cumplimiento de todos 
los requisitos señalados en las bases generales y en el Capítulo 2 (América Latina y Caribe) de 
la resolución rectoral de 15 de diciembre de 2025 en la que se aprueba la convocatoria múltiple 
de movilidad internacional de estudiantes para el curso académico 2026/2027. 
 
 
TERCERO – CLAÚSULA DE SALVAGUARDA: 
 
La efectiva realización de estas movilidades está condicionada a que se cumplan las 
condiciones de seguridad recomendadas por las autoridades competentes, especialmente por 
el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación tanto en el país o región de 
destino como en países colindantes cuando puedan existir riesgos relacionados con una 
situación de conflicto interno o internacional. 
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Se podrá aplicar la cláusula de fuerza mayor para una terminación anticipada de cualquier 
movilidad en curso cuando puedan existir riesgos relacionados con esta situación pudiendo los 
estudiantes reincorporarse a la institución de origen. Los gastos justificados derivados de esta 
situación tendrán la consideración de gastos extraordinarios. 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes desde su publicación, ante el Rector, o bien 
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015 y 8 y 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
 

Madrid, a fecha de la firma digital 
 

El Rector, 
 
 
 
 
 

  
Fdo.: D. Óscar García Suárez 
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